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Dirección General de Gestión Económico-Financiera 
Servicio Madrileño de Salud 

 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

 

 
 

 

Acuerdo Marco PA SUM 2/2018 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL ACUERDO 

MARCO PARA EL SUMINISTRO DE VENDAS Y ESPARADRAPOS, CON DESTINO A 

LOS CENTROS DEPENDIENTES DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD, A 

ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE 

CRITERIOS. -22 LOTES- 

 
 

PRIMERA. - DEFINICIÓN DEL OBJETO: ARTICULO/CANTIDAD 

 

El presente Pliego tiene por objeto la contratación del suministro de vendas y esparadrapos que a 

continuación se indican, para un periodo de 24 meses, con destino a los centros dependientes del 

Servicio Madrileño de Salud, según el siguiente detalle de lotes, artículos y cantidades: 

 

Nº 

LOTE 

Nº 

ORDEN 
DESCRIPCION ARTICULO 

CANTIDAD 

ESTIMADA 

24 MESES 

1 

1 Esparadrapo autoadhesivo de 2,5cm x 10m 8.032  

2 Esparadrapo autoadhesivo de 5cm x 10m 36.114  

3 Esparadrapo autoadhesivo de 10cm x 10m 34.920  

4 Esparadrapo autoadhesivo de 15cm x 10m 12.618  

5 Esparadrapo autoadhesivo de 20cm x 10m 2.524  

2 

6 Esparadrapo de papel 1,2cm x 10m 20.610  

7 Esparadrapo de papel 2,5cm x 10m 564.022  

8 Esparadrapo de papel 5cm x 10m 63.824  

3 

9 Esparadrapo de seda sin látex de 2,5cm x 10m 158.770  

10 Esparadrapo de seda sin látex de 5cm x 10m 64.526  

11 Esparadrapo de seda sin látex de 7,5cm x 10m 19.360  

4 

12 Esparadrapo de seda con látex de 2,5cm x 5m 12.400  

13 Esparadrapo de seda con látex de 5cm x 5m 51.222  

14 Esparadrapo de seda con látex de 10cm x 5m 850  

5 

15 Esparadrapo de tela sin látex 1,25-1,5cm x 5m  2.990  

16 Esparadrapo de tela sin látex 2,5cm x 5m  15.512  

17 Esparadrapo de tela sin látex 5cm x 5m  15.832  

18 Esparadrapo de tela sin látex 5cm x 10m  150  

19 Esparadrapo de tela sin látex 10cm x 5m  648  

20 Esparadrapo de tela sin látex 10cm x 10m  3.526  
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Vendas y Esparadrapos 

 

 

Nº 

LOTE 

Nº 

ORDEN 
DESCRIPCION ARTICULO 

CANTIDAD 

ESTIMADA 24 

MESES 

6 

21 Esparadrapo de plástico perforado transparente 2,5cm x 10m 147.220  

22 Esparadrapo de plástico perforado transparente 5cm x 10m 29.508  

7 

23 Venda almohadillado tejido natural 5cm x 2,7m 32.080  

24 Venda almohadillado tejido natural 7,5cm x 2,7m 17.980  

25 Venda almohadillado tejido natural 10cm x 2,7m 417.434  

26 Venda almohadillado tejido natural 15cm x 2,7m 204.118  

8 

27 Venda fibra sintética poliéster 5cm x 2,7m 8.396  

28 Venda fibra sintética poliéster 10cm x 2,7m 119.368  

29 Venda fibra sintética poliéster 15cm x 2,7m 30.740  

30 Venda fibra sintética poliéster 20cm x 2,7m 672  

9 

31 Venda autoadhesiva 5cm x 2,7m 21.478  

32 Venda autoadhesiva 7,5cm x 2,7m 47.578  

33 Venda autoadhesiva 10cm x 2,7m 16.582  

10 

34 Venda elástica cohesiva para fijación de apósitos 5-6cm x 4-4,5m 13.128  

35 Venda elástica cohesiva para fijación de apósitos 7,5-8cm x 4-5m 31.108  

36 Venda elástica cohesiva para fijación de apósitos 10cm x 4-4,5m 4.162  

37 Venda elástica cohesiva para fijación de apósitos 5-6cm x 20m 8.320  

38 Venda elástica cohesiva para fijación de apósitos 7,5-8cm x 20m 13.504  

39 Venda elástica cohesiva para fijación de apósitos 10cm x 20m 3.240  

11 

40 Venda elástica crepe 5cm x 4-4,5m 48.334  

41 Venda elástica crepe 7cm x 4-4,5m  70.536  

42 Venda elástica crepe 10cm x 4-4,5m  231.904  

43 Venda elástica crepe 10cm x 10m  448.478  

44 Venda elástica crepe 15cm x 10m 53.480  

12 

45 Venda escayola  5cm x 2,7m 33.466  

46 Venda escayola 10cm x 2,7m 243.550  

47 Venda escayola 15cm x 2,7m 172.736  

48 Venda escayola 20cm x 2,7m 6.278  
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Vendas y Esparadrapos 

 

 

Nº 

LOTE 

Nº 

ORDEN 
DESCRIPCION ARTICULO 

CANTIDAD 

ESTIMADA 24 

MESES 

13 

49 Venda gasa  5cm x 5m 83.920  

50 Venda gasa  7cm x 5m 13.896  

51 Venda gasa 10cm x 5m 17.868  

52 Venda gasa 10cm x 10m 81.422  

53 Venda gasa 15cm x 10m 5.012  

14 

54 Venda goma elástica antideslizante tipo smarch 10cm x 10m 1.650  

55 Venda goma elástica antideslizante tipo smarch 15cm x 10m 700  

15 

56 Venda neuromuscular 5cm x 5m (beige-azul-rosa-rojo-negro-

verde)  
8.648  

57 Venda neuromuscular 7,5cm x 5m (beige-azul-rosa-rojo-negro-

verde)  
516  

16 

58 Venda skin tracción infantil  1.214  

59 Venda skin tracción adulto 6.814  

17 

60 Venda tubular malla elástica compresiva talla B 6-6,5cm 

p/muñecas y tobillos delgados 
308  

61 Venda tubular malla elástica compresiva talla C 6,6-7cm  

p/extremidades medianas adulto 
776  

62 Venda tubular malla elástica compresiva talla D 7,1-8cm  

p/brazos gruesos y piernas 
904  

63 Venda tubular malla elástica compresiva talla E 8,1-9cm  

p/piernas pequeñas y muslos pequeños 
774  

64 Venda tubular malla elástica compresiva talla F 9,1-10cm 

p/piernas gruesas y muslos 
528  

65 Venda tubular malla elástica compresiva talla G 10,1-12cm 

p/muslos gruesos 
174  

66 Venda tubular malla elástica compresiva talla K 19-21,5cm 

p/troncos gruesos 
240  

18 

67 Venda tubular malla elástica talla 1 p/dedos gruesos y muñecas  1.858  

68 Venda tubular malla elástica talla 2 p/manos 1.472  

69 Venda tubular malla elástica talla 3 p/brazos y pies 8.142  

70 Venda tubular malla elástica talla 4 p/codos, rodillas, brazos 

gruesos 
8.850  

71 Venda tubular malla elástica talla 5 p/cabeza y muslos 22.292  

72 Venda tubular malla elástica talla 6 p/muslos gruesos, caderas, 

tórax o abdomen 
4.508  

19 

73 Venda tubular malla elástica talla 7 p/troncos gruesos 2.326  

74 Venda tubular malla elástica talla 8 p/troncos muy gruesos 4.418  

75 Venda tubular malla elástica talla 9 p/troncos de obesos 968  
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Nº 

LOTE 

Nº 

ORDEN 
DESCRIPCION ARTICULO 

CANTIDAD 

ESTIMADA 24 

MESES 

20 

76 Venda tubular punto elástica talla 2 p/dedos medianos 394  

77 Venda tubular punto elástica talla 3 p/dedos con apósito 536  

78 Venda tubular punto elástica talla 4 p/manos y brazos delgados 6.822  

79 Venda tubular punto elástica talla 5 p/piernas delgadas y brazos 

gruesos 
11.250  

80 Venda tubular punto elástica talla 6 p/piernas gruesas y cabeza 2.784  

81 Venda tubular punto elástica talla 7 p/muslo y troncos delgados 232  

82 Venda tubular punto elástica talla 8 p/troncos gruesos 786  

21 

83 Venda elástica compresión ligera p/drenaje linfático 6cmx5m 180  

84 Venda elástica compresión ligera p/drenaje linfático 8cmx5m 710  

85 Venda elástica compresión ligera p/drenaje linfático 10cmx5m 550  

22 

86 Venda elástica compresión fuerte p/drenaje linfático 6cmx5m 1.460  

87 Venda elástica compresión fuerte p/drenaje linfático 8cmx5m 200  

88 Venda elástica compresión fuerte p/drenaje linfático 10cmx5m 300  

TOTAL……………………………. 3.870.230 

 

 

 

SEGUNDA. - DESCRIPCIONES TECNICAS DE LOS ARTICULOS. 
 

Las longitudes de los artículos de 10 m pueden variar hasta un 10%. 

 

LOTE 1 (Orden 1 al 5) 

 

CARACTERISTICAS: 

 

 Esparadrapo autoadhesivo de tejido no tejido con adhesivo de elevada tolerancia dérmica 

distribuido uniformemente por toda la superficie. 

 Elástico transversal y longitudinalmente. 

 Muy transpirable al vapor de agua y al aire (para evitar maceración). 

 Facilidad de manejo con guantes (que no se arruguen y que en el procedimiento de uso del 

material no se deterioren). 

 Fácil retirada, indolora, sin que deje residuos del adhesivo en la piel. 

 Exento de látex. 

 Exención de látex reflejada en el etiquetado. 

 Presentación en rollo, con papel protector en cara adhesiva. 

 De fácil apertura y el mínimo efecto memoria. 

 

Indicación: Fijación de apósitos, especialmente en zonas grandes, articulaciones y extremidades. 

Fijación de instrumentos, sondas y catéteres. 
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LOTE 2 (Orden 6 al 8) 

 

CARACTERISTICAS: 

 

 Cinta de papel microporoso con soporte.  

 Con adhesivo de elevada tolerancia dérmica, distribuido uniformemente por toda la superficie. 

 Muy transpirable al vapor de agua y al aire (para evitar maceración). 

 Fácil rasgado en sentido transversal y longitudinal. 

 Facilidad de manejo con guantes (que no se arruguen y que en el procedimiento de uso del 

material no se deterioren). 

 Fácil retirada, indolora, sin que deje residuos del adhesivo en la piel. 

 Exento de látex.  

 Exento de látex reflejado en el etiquetado del envase, indicando el número de rollos que 

contiene. 

 

Indicación: Fijación de apósitos y tubuladuras sobre todo tipo de pieles sensibles (neonatos), incluso 

debe ser adhesiva sobre piel a la que se aplicó lociones o pomadas. 

 

LOTE 3 (Orden 9 al 11) 

 

CARACTERISTICAS: 

 

 Cinta de seda microporosa, con buena adhesividad (incluso en venda) con soporte. 

 Con adhesivo de elevada tolerancia dérmica, distribuido uniformemente por toda la superficie. 

 Muy transpirable al vapor de agua y al aire (para evitar maceración). 

 Adhesividad resistente a la humedad. 

 Fácil rasgado en sentido transversal y longitudinal. 

 Facilidad de manejo con guantes (que no se arruguen y que en el procedimiento de uso del 

material no se deterioren). 

 Fácil retirada, indolora, sin que deje residuos del adhesivo en la piel. 

 Exento de látex.  

 

Indicación: Sujeción de tubuladuras de alto riesgo como tubos endotraqueales, tubos de tórax y otras 

(sondas vesicales y SNG), principalmente. 

 

LOTE 4 (Orden 12 al 14) 

 

CARACTERISTICAS: 

 

 Cinta de seda microporosa, con buena adhesividad (incluso en venda) con soporte. 

 Con adhesivo de elevada tolerancia dérmica, distribuido uniformemente por toda la superficie. 

 Muy transpirable al vapor de agua y al aire (para evitar maceración). 

 Adhesividad resistente a la humedad. 

 Fácil rasgado en sentido transversal y longitudinal. 

 Facilidad de manejo con guantes (que no se arrugue y que en el procedimiento de uso del 

material no se deterioren). 

 Fácil retirada, indolora, sin que deje residuos del adhesivo en la piel. 

 Contiene látex.  
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Indicación: Sujeción de tubuladuras de alto riesgo como tubos endotraqueales, tubos de tórax y otras 

(sondas vesicales y SNG), principalmente. 

 

LOTE 5 (Orden 15 al 20) 

 

CARACTERISTICAS: 

 

 Esparadrapo de tejido microporoso adhesivo que permita la permeabilidad al aire y al 

vapor de agua y evite la maceración de la piel del neonato. 

 Con adhesivo de elevada tolerancia dérmica, distribuido uniformemente por toda la superficie. 

 Muy transpirable al vapor de agua y al aire (para evitar maceración). 

 Adhesividad resistente a la humedad. 

 Fácil rasgado en sentido transversal y longitudinal. 

 Facilidad de manejo con guantes (que no se arrugue y que en el procedimiento de uso del 

material no se deterioren). 

 Fácil retirada, indolora, sin que deje residuos del adhesivo en la piel. 

 Elevada adhesividad inicial y permanente, incluso bajo fuerte tensión. 

 Adaptabilidad a cualquier parte del cuerpo. 

 Exento de látex. 

 Exento de látex reflejado en el etiquetado 

 

Indicación: Fijación de cánulas y tubos endotraqueales en los que sean lo suficientemente resistente 

para evitar el uso del látex 

 

LOTE 6 (Orden 21 al 22)  

 

CARACTERISTICAS:  

 

 Esparadrapo de plástico perforado transparente 

 Con adhesivo de elevada tolerancia dérmica, distribuido uniformemente por toda la superficie. 

 Muy transpirable al vapor de agua y al aire (para evitar maceración). 

 Adhesividad resistente a la humedad. 

 Fácil rasgado en sentido transversal y longitudinal. 

 Facilidad de manejo con guantes (que no se arrugue y que en el procedimiento de uso del 

material no se deterioren). 

 Fácil retirada, indolora, sin que deje residuos del adhesivo en la piel. 

 Adhesividad inicial media. 

 Adaptabilidad a cualquier parte del cuerpo. 

 Exento de látex. 

 Exento de látex reflejado en el etiquetado 

 

Indicación: Fijación de apósitos, tubuladuras de terapia intravenosa y sobre todo tipo de pieles, 

incluso sobre zonas móviles como pequeñas articulaciones y párpados, a corto y medio plazo. 

 

LOTE 7 (Orden 23 al 26)  

 

CARACTERISTICAS: 

 

 Venda compuesta de algodón 100% y/o viscosa de espesor uniforme, consistente y sin 

arrugas, que no se deforme o se rompa al desarrollar su manejo suave. 
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 Conformable (fácil adaptación anatómica de las diferentes partes del cuerpo). 

 Que no se deshilache. 

 Gran capacidad de absorción y control de humedad. 

 Transpirable al aire y sudor. 

 Presentación en envase individual. 

 Exento de látex. 

 Exención de látex en el envase 

 

Indicación: Protección mecánica de la piel y prominencia óseas, así como de vendajes adhesivos y 

compresivos de larga duración, (sobre todo escayolas y férulas). 

 

LOTE 8 (Orden 27 al 30) 

 

CARACTERISTICAS:  

 

 Venda compuesta de poliéster 100% espesor uniforme, consistente y sin arrugas, suave que no 

se deforme o se rompa fácilmente al desarrollar su manejo. 

 Conformable (fácil adaptación anatómica de las diferentes partes del cuerpo). 

 Transpirable al aire y sudor. 

 Presentación en envase individual. 

 Exento de látex. 

 Exención de látex en el envase. 

 

Indicación: Protección mecánica para pieles muy sensibles y prominencia óseas, así como de 

vendajes adhesivos y compresivos de larga duración (sobre todo escayolas y férulas) 

 

LOTE 9 (Orden 31 al 33) 

 

CARACTERISTICAS: 

 

 Venda autoadhesiva elástica longitudinalmente de algodón (composición ≥ 85 % de algodón) 

con bordes suaves, masa adhesiva con buena adherencia, con reborde romo del tubo de 

envasado. 

 Que permita la recolocación sin que pierda las propiedades adhesivas originales. 

 Conformable (fácil adaptación anatómica de las diferentes partes del cuerpo). 

 Elasticidad mínima 60 %. 

 Gramaje mínimo de la venda adhesiva 75 g/m2. 

 Porosa y adaptable. Compresión uniforme en toda la superficie. 

 Presentación en envase individual. 

 Exento de látex. 

 Exención de látex en el envase. 

 

Indicaciones: 

 

 Vendajes de compresión duradera en edema y procesos varicosos. 

 Vendaje de inmovilización total en lesiones óseas. 

 Vendaje funcional, prevención y tratamiento de lesiones en zonas articulares. 
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LOTE 10 (Orden 34 al 39) 

 

CARACTERISTICAS:  
 

 Venda elástica de algodón (≥90% de algodón) autoadherente para la fijación de apósitos, que 

no requiera uso de adhesivos. 

 La adherencia se realizará sobre sí misma y no a la piel o ropa. 

 Tejido cómodo y bien tolerado para el paciente, no irritante. 

 Debe proporcionar buena adaptación (sin pliegues), pero simultáneamente que no limite la 

libertad de movimientos de las articulaciones. 

 Conformable (fácil adaptación anatómica de las diferentes partes del cuerpo). 

 Facilidad en la aplicación y adaptación anatómica de la venda. 

 Venda que mantenga la elasticidad y adherencia en varios usos prolongados 

 Esterilizable y reutilizable. No se deslice sobre sí misma. 

 Exento de látex. 

 Especificar la exención de látex en el envase 

 

Indicaciones: 

 Fijación de apósitos en todas las partes del cuerpo, especialmente en articulaciones y zonas con 

constante movimiento, así como recubrimiento de canalizaciones vasculares de ámbito 

ambulatorio. 

 Uso como vendaje de sostenimiento ligero, como por ejemplo después de enyesado o 

extracción de esparadrapo 

 

LOTE 11 (Orden 40 al 44) 

 

CARACTERISTICAS: 

 

 Venda elástica compuesta de algodón al menos 98 %, con entramado de hilos elásticos, libres 

de látex. 

 Acabado uniforme (bordes orillados, no deshilachable). 

 Gramaje mínimo de 90 g/m2. 

 Conformable (fácil adaptación anatómica de las diferentes partes del cuerpo). 

 Lavable y extensible. Elasticidad mínima 100 %. Compresión uniforme en toda la superficie y 

rápida recuperación. Sin sujeciones metálicas. 

 Facilidad de recuperación de la venda tras su estiramiento. 

 Presentación en envase individual. 

 Exento de látex. 

 Exención de látex en el envase. 

 

Indicación: Venda de compresión moderada y constante para lesiones traumáticas o reducción de 

edema por inmovilización. 

 

LOTE 12 (Orden 45 al 48) 

 

CARACTERISTICAS: 

 

 Venda de gasa de algodón ≥ 17 hilos/cm2, impregnada de grano fino de yeso natural 

humedecido ≥ 90% en su composición., no tóxico. 
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 De alto y uniforme contenido en yeso para fraguado inicial rápido < 4 minutos. 

 Elevada resistencia y escasa pérdida de yeso una vez aplicada la venda a la parte anatómica 

del cuerpo. 

 Conformable (fácil adaptación anatómica de las diferentes partes del cuerpo). 

 Presentación en envase individual. 

 Exento de látex. 

 Exención de látex en el envase. 

 

Indicación: Todo tipo de férulas y yesos en cirugía ortopédica y traumatológica. 

 

LOTE 13 (Orden 49 al 53) 

 

CARACTERISTICAS: 

 

 Malla de gasa de viscosa y poliéster y/o algodón con bordes orillados e indeformable. 

 Gramaje mínimo de 22 g/m2. 

 Trama de 10 hilos y urdimbre de 6 hilos. 

 Compresión leve uniforme en toda la superficie. 

 Conformable (fácil adaptación anatómica de las diferentes partes del cuerpo). 

 Que no se deshilache. 

 Presentación en envase individual. 

 Exento de látex. 

 Exención de látex en el envase (preferiblemente) 

 

Indicación: Fijación de todo tipo de apósitos o vendajes en cualquier zona del cuerpo. 

 

LOTE 14 (Orden 54-55) 

 

 Venda fabricada con productos sintéticos. 

 Buena flexibilidad y elasticidad. 

 Conformable (fácil adaptación anatómica de las diferentes partes del cuerpo). 

 Presentación en envase individual. 

 Exento de látex. 

 

Indicación: Torniquete (Cirugía de manos principalmente, inhibiendo el riego circulatorio). 

 

LOTE 15 (Orden 56 al 57) 
 

CARACTERISTICAS:  

 

 Venda adhesiva y elástica longitudinal entre 150-160% y rigidez transversal. 

 Transpirable y resistente al agua. 

 Con diferentes colores para diferenciar los tratamientos. 

 Exento de látex. 

 Exención de látex en el envase. 

 

Indicación: Venda de compresión moderada y constante para lesiones traumáticas o reducción de 

edema por inmovilización (vendaje neuromuscular) utilizada especialmente en Rehabilitación para la 

disminución del dolor, inflamación y normalización de la función muscular. 
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LOTE 16 (Orden 58-59) 
 

CARACTERISTICAS:  

 

 Equipo de tracción cutáneo adhesivo continuo para tratamiento ortopédico adherente, 

adaptable a cualquier método estándar de tracción. 

 Venda elástica con lámina protectora de la superficie adhesiva hipoalérgica, almohadilla de 

espuma, transpirable y cordones de fibras entrelazadas. 

 Adaptación anatómica de la venda. 

 Fácil retirada del adhesivo, sin dejar residuo. 

 Fácil aplicación de la venda, con instrucciones incluidas. 

 Presentación en envase individual. 

 Exento de látex. 

 

Indicación: Tracción músculo esquelética de miembros inferiores en tratamientos traumatológicos y 

ortopédicos. 

 

LOTE 17 (Orden 60 al 66) 
 

CARACTERISTICAS: 

 

 Vendaje tubular elástico compresivo de malla de tejido de algodón >85% para compresión 

gradual y duradera durante el tratamiento. 

 No opresivo ni deformable. 

 Lavable y reutilizable, manteniendo sus propiedades funcionales previas. 

 Presentación en caja con rollo de 10 metros en reposo para cortar, y una vez cortado debe 

mantener sus propiedades originales. 

 Que no se deshilache. 

 Facilidad en la aplicación y en la adaptación de la venda. 

 Especificar si está ó no exento de látex en el envase. Si no está exenta de látex, que al menos 

esté recubierta de algodón o tratada para reducir su hipersensibilidad. 

 Aunque se solicitan las tallas descritas en los números de orden 60 al 66, la empresa 

adjudicataria tendrá disponibilidad de todas las tallas. 

 

Indicación: Vendajes compresivos para tratamiento y rehabilitación.  

 

LOTE 18 (Orden 67 al 72) 

 

CARACTERISTICAS: 

 

 Vendaje tubular de malla elástica de poliéster y poliamida y/o algodón 

 Elasticidad transversal, de borde orillado, no opresivo ni deformable. 

 Largo aproximado 25 m en tensión. 

 Que no se deshilache. 

 Facilidad en la aplicación y en la adaptación de la venda. 

 Presentación en caja con rollo para cortar, y una vez cortado debe mantener sus propiedades 

originales. 

 Especificar si está ó no exento de látex en el envase. Si no está exenta de látex, que al menos 

esté recubierta o tratada para reducir su hipersensibilidad. 
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Indicación: Fijación de todo tipo de apósitos o vendajes en cualquier zona del cuerpo. Sustitución de 

esparadrapos. 

 

LOTE 19 (Orden 73 al 75) 

 

CARACTERISTICAS: 

 

 Vendaje tubular de malla elástica de poliéster y poliamida y/o algodón 

 Elasticidad transversal, de borde orillado, no opresivo ni deformable. 

 Largo aproximado 25 m en tensión. 

 Que no se deshilache. 

 Facilidad en la aplicación y en la adaptación de la venda. 

 Presentación en caja con rollo para cortar, y una vez cortado debe mantener sus propiedades 

originales. 

 Especificar si está ó no exento de látex en el envase. Si no está exenta de látex, que al menos 

esté recubierta o tratada para reducir su hipersensibilidad. 

 

Indicación: Fijación de todo tipo de apósitos o vendajes en cualquier zona del cuerpo. Sustitución de 

esparadrapos. 

 

LOTE 20 (Orden 76 al 82) 

 

CARACTERISTICAS: 

 

 Vendaje tubular de punto sin costuras fabricado en algodón 100 %, hidrófugo. 

 Elasticidad transversal y longitudinal, no opresivo, ni deformable. 

 Presentación en caja con rollo de 20 metros para cortar, y una vez cortado debe mantener sus 

propiedades originales. 

 Que no se deshilache. 

 Facilidad en la aplicación y en la adaptación anatómica de la venda. 

 Exento de látex. 

 

Indicación: Recubrimiento de zonas en las que se debe proceder al enyesado o colocación de 

vendajes adhesivos de larga duración. 

 

LOTE 21 (Orden 83 al 85) 

 

CARACTERISTICAS: 

 

 Venda de tejido elástico en algodón 100 %, con extensibilidad 80-95%. 

 Compresión duradera y antideslizable. 

 Alta tolerancia cutánea. 

 Conformable (fácil adaptación anatómica de las diferentes partes del cuerpo). 

 Baja presión de reposo externa (16-20 mm Hg). 

 Que no se deshilache. 

 Facilidad en la aplicación y en la adaptación de la venda. 

 Exento de látex. 

 

Indicación: Vendaje elástico de compresión ligera para drenaje linfático. 
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LOTE 22 (Orden 86 al 88) 

 

CARACTERISTICAS: 

 

 Venda de tejido elástico en algodón 100 %, con extensibilidad > 90%. 

 Compresión duradera y antideslizable. 

 Alta tolerancia cutánea. 

 Conformable (fácil adaptación anatómica de las diferentes partes del cuerpo). 

 Que no se deshilache. 

 Facilidad en la aplicación y en la adaptación de la venda. 

 Exento de látex. 

 

Indicación: Vendaje elástico de compresión fuerte para drenaje linfático. 

 

 

TERCERA. - MUESTRAS. 

 

Al objeto de valorar el cumplimiento de las prescripciones técnicas y la calidad, será 

imprescindible la presentación de muestras en el presente procedimiento. 

 

Las muestras que presenten al licitar al expediente deberán remitirse dentro del plazo de 

presentación de ofertas, al ALMACÉN GENERAL del Hospital Universitario 12 de Octubre 

(Avda. de Córdoba s/n – 28041 – Madrid) en horario de 8 a 14,30 hs. de lunes a viernes, siempre 

con una relación de las mismas (con copia en el exterior). En ningún caso se entregarán en el 

REGISTRO. 
 

Cada producto deberá estar etiquetado exteriormente con los siguientes datos: 

- Nombre de la empresa  

- Número del expediente 

- Nº de lote y orden al que pertenece la muestra. 

- Referencia comercial 

 

En el embalaje exterior indicarán también: 

- MUESTRAS 

- Número de expediente 

- Nombre de la Empresa 

 

Se evitarán embalajes excesivos o voluminosos. Si el volumen y/o el peso total/es fuera elevado 

deberán repartir las muestras en varios paquetes o embalajes. 

 

Para evitar manipulaciones innecesarias y posibles errores, nunca enviarán muestras de varios 

expedientes de licitación en un mismo embalaje, aunque la empresa licite simultáneamente a 

varios. 

 

Se presentarán las muestras indicadas a continuación: 
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LOTE ORDEN DESCRIPCION ARTICULO 
Nº DE 

MUESTRAS 

1 

1 Esparadrapo autoadhesivo de 2,5cm x 10m 2 

2 Esparadrapo autoadhesivo de 5cm x 10m 0 

3 Esparadrapo autoadhesivo de 10cm x 10m 2 

4 Esparadrapo autoadhesivo de 15cm x 10m 0 

5 Esparadrapo autoadhesivo de 20cm x 10m 0 

2 

6 Esparadrapo de papel 1,2cm x 10m 0 

7 Esparadrapo de papel 2,5cm x 10m 2 

8 Esparadrapo de papel 5cm x 10m 2 

3 

9 Esparadrapo de seda sin látex de 2,5cm x 10m 0 

10 Esparadrapo de seda sin látex de 5cm x 10m 2 

11 Esparadrapo de seda sin látex de 7,5cm x 10m 0 

4 

12 Esparadrapo de seda con látex de 2,5cm x 5m 0 

13 Esparadrapo de seda con látex de 5cm x 5m 0 

14 Esparadrapo de seda con látex de 10cm x 5m 2 

5 

15 Esparadrapo de tela sin látex 1,25-1,5cm x 5m  0 

16 Esparadrapo de tela sin látex 2,5cm x 5m  2 

17 Esparadrapo de tela sin látex 5cm x 5m  0 

18 Esparadrapo de tela sin látex 5cm x 10m  2 

19 Esparadrapo de tela sin látex 10cm x 5m  0 

20 Esparadrapo de tela sin látex 10cm x 10m  0 

6 
21 Esparadrapo de plástico perforado transparente 2,5cm x 10m 2 

22 Esparadrapo de plástico perforado transparente 5cm x 10m 0 

7 

23 Venda almohadillado tejido natural 5cm x 2,7m 2 

24 Venda almohadillado tejido natural 7,5cm x 2,7m 0 

25 Venda almohadillado tejido natural 10cm x 2,7m 2 

26 Venda almohadillado tejido natural 15cm x 2,7m 0 

8 

27 Venda fibra sintética poliéster 5cm x 2,7m 0 

28 Venda fibra sintética poliéster 10cm x 2,7m 2 

29 Venda fibra sintética poliéster 15cm x 2,7m 0 

30 Venda fibra sintética poliéster 20cm x 2,7m 0 

9 

31 Venda autoadhesiva 5cm x 2,7m 2 

32 Venda autoadhesiva 7,5cm x 2,7m 0 

33 Venda autoadhesiva 10cm x 2,7m 2 
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LOTE ORDEN DESCRIPCION ARTICULO 
Nº DE 

MUESTRAS 

10 

34 Venda elástica cohesiva para fijación de apósitos 5-6cm x 4-4,5m 0 

35 Venda elástica cohesiva para fijación de apósitos 7,5-8cm x 4-5m 0 

36 Venda elástica cohesiva para fijación de apósitos 10cm x 4-4,5m 2 

37 Venda elástica cohesiva para fijación de apósitos 5-6cm x 20m 0 

38 Venda elástica cohesiva para fijación de apósitos 7,5-8cm x 20m 0 

39 Venda elástica cohesiva para fijación de apósitos 10cm x 20m 0 

11 

40 Venda elástica crepe 5cm x 4-4,5m 0 

41 Venda elástica crepe 7cm x 4-4,5m  0 

42 Venda elástica crepe 10cm x 4-4,5m  2 

43 Venda elástica crepe 10cm x 10m  2 

44 Venda elástica crepe 15cm x 10m 0 

12 

45 Venda escayola  5cm x 2,7m 2 

46 Venda escayola 10cm x 2,7m 2 

47 Venda escayola 15cm x 2,7m 0 

48 Venda escayola 20cm x 2,7m 0 

13 

49 Venda gasa  5cm x 5m 0 

50 Venda gasa  7cm x 5m 0 

51 Venda gasa 10cm x 5m 2 

52 Venda gasa 10cm x 10m 2 

53 Venda gasa 15cm x 10m 0 

14 
54 Venda goma elástica antideslizante tipo smarch 10cm x 10m 2 

55 Venda goma elástica antideslizante tipo smarch 15cm x 10m 0 

15 
56 Venda neuromuscular 5cm x 5m (beige-azul-rosa-rojo-negro-verde)  2 

57 Venda neuromuscular 7,5cm x 5m (beige-azul-rosa-rojo-negro-verde)  0 

16 
58 Venda skin tracción infantil  2 

59 Venda skin tracción adulto 0 

17 

60 
Venda tubular malla elástica compresiva talla B 6-6,5cm p/muñecas y 

tobillos delgados 
0 

61 
Venda tubular malla elástica compresiva talla C 6,6-7cm  p/extremidades 

medianas adulto 
0 

62 
Venda tubular malla elástica compresiva talla D 7,1-8cm  p/brazos gruesos y 

piernas 
0 

63 
Venda tubular malla elástica compresiva talla E 8,1-9cm  p/piernas pequeñas 

y muslos pequeños 
0 

64 
Venda tubular malla elástica compresiva talla F 9,1-10cm p/piernas gruesas 

y muslos 
0 

65 
Venda tubular malla elástica compresiva talla G 10,1-12cm p/muslos 

gruesos 
2 

66 
Venda tubular malla elástica compresiva talla K 19-21,5cm p/troncos 

gruesos 
2 
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LOTE ORDEN DESCRIPCION ARTICULO 
Nº DE 

MUESTRAS 

18 

67 Venda tubular malla elástica talla 1 p/dedos gruesos y muñecas  0 

68 Venda tubular malla elástica talla 2 p/manos 0 

69 Venda tubular malla elástica talla 3 p/brazos y pies 0 

70 Venda tubular malla elástica talla 4 p/codos, rodillas, brazos gruesos 0 

71 Venda tubular malla elástica talla 5 p/cabeza y muslos 0 

72 
Venda tubular malla elástica talla 6 p/muslos gruesos, caderas, tórax 

o abdomen 
2 

19 

73 Venda tubular malla elástica talla 7 p/troncos gruesos 2 

74 Venda tubular malla elástica talla 8 p/troncos muy gruesos 2 

75 Venda tubular malla elástica talla 9 p/troncos de obesos 2 

20 

76 Venda tubular punto elástica talla 2 p/dedos medianos 0 

77 Venda tubular punto elástica talla 3 p/dedos con apósito 0 

78 Venda tubular punto elástica talla 4 p/manos y brazos delgados 0 

79 
Venda tubular punto elástica talla 5 p/piernas delgadas y brazos 

gruesos 
0 

80 Venda tubular punto elástica talla 6 p/piernas gruesas y cabeza 0 

81 Venda tubular punto elástica talla 7 p/muslo y troncos delgados 2 

82 Venda tubular punto elástica talla 8 p/troncos gruesos 2 

21 

83 Venda elástica compresión ligera p/drenaje linfático 6cmx5m 0 

84 Venda elástica compresión ligera p/drenaje linfático 8cmx5m 2 

85 Venda elástica compresión ligera p/drenaje linfático 10cmx5m 2 

22 

86 Venda elástica compresión fuerte p/drenaje linfático 6cmx5m 0 

87 Venda elástica compresión fuerte p/drenaje linfático 8cmx5m 2 

88 Venda elástica compresión fuerte p/drenaje linfático 10cmx5m 2 

 

No obstante, y durante el período de evaluación técnica de los materiales ofertados, se podrán 

solicitar más muestras o demostraciones en aquellos casos que se considere necesario, requisito 

imprescindible para poder valorar la calidad del producto, comprometiéndose el licitador a su 

suministro sin coste alguno.  

 

La no presentación de las muestras será motivo de exclusión. 

 

 

CUARTA. - DOCUMENTACIÓN TÉCNICA. 
 

Los licitadores incorporarán en el Sobre nº 3, para la valoración de la calidad técnica de los 

productos y sus prescripciones técnicas, la siguiente documentación (se hará constar en hoja 

independiente su contenido enunciado numéricamente): 

1. Relación de los productos ofertados, con descripción técnica de los mismos, que deberán 

ajustarse a la normativa vigente en materia de calidad, etiquetaje y envasado. 
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2. Catálogos y/o descripciones de los productos a suministrar, fichas técnicas de los 

mismos así como las condiciones de embalaje y almacenamiento de los productos 

ofertados. Los embalajes o paquetes de los artículos deberán llevar claramente 

referenciado el tipo de material y las unidades contenidas en cada uno de ellos, así como 

la fecha de caducidad visible. 

 

3. Copia del Certificado/Declaración de Marcado de conformidad CE de los productos 

ofertados, incluyendo una relación donde para cada uno de los lotes ofertados indiquen, 

cuando proceda: nº de Marcado CE, el Organismo Notificado Certificador (número y 

nombre) y fechas de vigencia. 

 

4. Toda aquella documentación que el licitador considere conveniente, a efectos de valoración 

del cumplimiento de las prescripciones técnicas. 

 

Toda la documentación se presentará en castellano o traducida al mismo. 

 

QUINTA. - LUGAR Y PLAZOS DE ENTREGA DEL SUMINISTRO. 

 

El suministro se efectuará en el horario y lugar establecido por los centros sanitarios a los que va 

dirigido. La entrega se hará en presencia del personal que tenga asignada la tarea de su 

recepción. 

 

Las entregas programadas se ajustarán a/las fechas especificadas en los pedidos. 

 

Las entregas no programadas se efectuarán dentro de un plazo máximo de 7 días desde la fecha 

del pedido. 

 

Los pedidos calificados como urgentes serán suministrados en un máximo de 24 horas desde la 

fecha del pedido. 

 

Las entregas se realizarán de forma parcial según necesidades de los Hospitales una vez 

efectuada la petición. 

 

El tiempo máximo de respuesta para las sustituciones/devoluciones será de 7 días para las 

calificadas como no urgentes y de 24 horas para las urgentes. 
 

 

SEXTA. - NORMATIVA. 

 

Todos los productos objeto de este contrato deberán cumplir con la normativa en vigor durante 

toda la vigencia del contrato, con especial referencia al Real Decreto 1591/2009, de 16 de 

octubre, por el que se regulan los productos sanitarios. 

 

Todos los productos deberán cumplir la normativa existente en cuanto al marcado CE, a cuyos 

efectos, y dentro de la documentación técnica a aportar, deberán incorporar copia del 

Certificado/Declaración de Marcado de conformidad CE de los productos ofertados, incluyendo 

una relación donde para cada uno de los lotes ofertados indiquen, cuando proceda: nº de Marcado 

CE, el Organismo Notificado Certificador (número y nombre) y fechas de vigencia. 
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En cuanto a la señalización en el envase de los productos habrá de la norma EN ISO 15223-

1:2016, o posterior vigente, o equivalente. 

 

 

SEPTIMA. - CONSIDERACIONES SOCIALES. 

 

La empresa adjudicataria no debe practicar o apoyar la discriminación en la contratación, 

remuneración, acceso a la capacitación, promoción, despido o jubilación basada en la raza, 

origen social o nacional, casta, nacimiento, religión, discapacidad, género, orientación sexual, 

responsabilidad familiar, estado civil, afiliación a sindicatos, opiniones políticas, edad o 

cualquier otra condición que pueda dar origen a la discriminación. 

 

La empresa adjudicataria no debe interferir en el ejercicio de los derechos de su personal para 

observar sus creencias o prácticas o para satisfacer sus necesidades relacionadas con la raza, 

origen social o nacional, religión, discapacidad, género, orientación sexual, responsabilidad 

familiar, afiliación a sindicatos, opiniones políticas, o cualquier otra condición que pueda dar 

origen a la discriminación. 

 

La empresa adjudicataria no debe permitir ningún comportamiento que sea amenazador, 

abusivo, explotador o sexualmente coercitivo, incluyendo gestos, lenguaje, y contacto físico en 

el lugar de trabajo y, donde sea aplicable, en residencias y otras instalaciones para el uso de sus 

empleados, ofrecidas por la empresa adjudicataria. 

 

 

Madrid, 

POR LA ADMINISTRACION 

(con la corrección de errores realizada por Resolución 

522/2019 de 01/08/2019 del Viceconsejero de Sanidad) 

 LA SUBDIRECTORA GENERAL DE CONTRATACIÓN Y 

COMPRAS DE MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS SANITARIOS 
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